
Acta No. DCC-953/2019

lastituto Dominicano para la Calidad
ÍNDOCAL

"Año de la Innovación y Competitividad"

ACTA DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento de Compras Menores

Referencia No. INDOCAL-DAF-CM-2019-0023

para la Calidad INDOCAL, ubicado en a Calle Olof

D  - de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
iTrfn t la Repubhca; siendo las once de la mañana (11:00 A.M.) del día viernes veinte (20)
rnmni f t H ® °® ^ P^asencla del Comité de
rZic: rit I írH mn ■ í n!?'®!!? Guerrero Director General, en su Calidad de Presidente de laComisión, Licd^ Mildred Ortiz Directora Administrativa y Financiera (miembro); Licda. Mlldred Peralta
Dinartampnt Dirección de Planificación y Desarrollo (Miembro); Lic. Carmen Glass Vargas Encargada
A^oín Ti Vf ° (Asesora Legal), Lic. Casilda Mercedes, Encargada de la Oficina de Libre
fiip ^ ®dlerta la sección, comunicando que esta reuniónfue convocada para conocer y decidir sobre lo siguiente;

AGENDA:

ÚNICO; Decidir sobre el resultado del proceso por Compra Menor, convocado para la Adquisición de
Equipos Informáticos para ser utilizados por este ÍNDOCAL.

Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAÜ aarantizarque Ip compras y contrataciones que realice la institución sean realizadas ceñidas a las normativas
vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes.

CONSiDERANDO: Que, la referida Ley. en su Articulo 49. establece que: "De las Compras Menores-
objetivo del procedimiento de compras menores es realizarlas compras y contrataciones de bienes y

pZSeíbSS.""" *•"'=' '•'

dieclocho (18) de agoste del dos mil seis (2006), sobreCompras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
Tp riPhp?ppí:^= ®A f L®^ ^® '®®^^ diciembre del dos mil seis (2006), estableceque debe realizarse una Acta de Adjudicación en los procesos de Compra Menor.
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Sa ̂ía ■ SmrAf !s°' Dominicanopara la Caiidad INDOCAL, reaiizó un llamado público y abierto a través de los oortaíp.?
www.comprasdominicana.qov.do y www.lndocal.anh.dn para que los oferentes Interesados presentaran
sus propuestas del 10 al 12 de Diciembre 2019, referentes al proceso por Compra Menor convocado para
la Adquisición de Equipos Informáticos para ser utilizados por este INDOCAL.

Í20M'°fMpTfc°¿ °r®v®' (12) del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
ntPrpLíirfc H f r ®f de las Ofertas Económicas de los oferentesInteresados, de los cuales fueron recibidas las siguientes empresas:

1) SPRINGDALE COMERCIAL, SRL., por un monto ascendente a (RD$1,357,854.78),
2) TCO Networking, SRL., por un monto ascendente a {RD$1.418.670.21}.
3) Waxdring Solutions, SRL., por un monto ascendente a {RD$1,387,420.40),
4) HyH Solutions, SRL, por un monto ascendente a (RD$1,429,743.18),
5) BS Solutions, SRL, por un monto ascendente a (RD$1,306,806.34),
6) ILC Office Supplies, SRL., por un monto ascendente a {RD$1189,938.69),
7) Offitek, SRL., por un monto ascendente a (RD$1,291,882.28), con un descuento del 1 % aplicado.
8) Krongel Comercial., por un monto ascendente a {RD$1,150,677.00).

CONSIDERANDO: Que al momento de evaluar la oferta Económica presentada, se comprobó aue la
'•sduerimientos solicitados en el proceso e

,03

6^- ,
VISTA: La Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios; obras y
ri° fe®!?,®®' 1®®^® dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), modificada por la Ley No.449-06,de fecha seis (6) de diciembre del dos mil seis (2006).

VISTO: El Decreto No. 543-12 que aprueba el Reglamento de compras y contrataciones de ^
bienes, servicios y obras, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El Umbral No. PNP-01-2019, d/f ocho (8) de enero 2019, emitida por la Drección de
Contrataciones Publica, por el valor de la contratación.
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^STA: La Certificación de Apropiación Presupuestaria emitido el día doce (12) de junio dei cresente añ
ano

I  dei presenteano (2019), por el Encargado de Tecnología de la Información y Comunicación.

EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, DECIDE LO SIGUIENTE:

27S!RfN°mA^Í"rnMPprm°'c^^^ INDOCAL.DAF-CM.2019.0023 a ias empresas 1) Offitek, SRL y
tlnirn! V cnn que cumpie con las especificacionestécnicas y con todos los criterios de aceptación, y las propuestas más económicas por ítems presentados.

nnrn irr^iiH^n'iMnnpr, ''® ^ Contrataciones de este instituto Dominicano
MOCA?i!af CM pnPq mon resultados de este proceso por Compra Menor Referencia No.INDOCAL-DAF-CM-2019-0023, a los oferentes participantes y su publicación er ei portal
www.comprasdominicana.qov dn y enviar a la OAi para su publicación en la página web institucional
www.inaQcal.QOD.dQ.

ORDENAR a ia Unidad Operativa de Compras y Contrataciones formalizar la contratación y
enviar los documentos necesarios para el proceso de pago.

En (a Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
diciembre del ano Dos Mil Diecinueve (2019).

LICDA. MILDRED ORTIZ

Miembro

M. GUERRERO VERAS
Presidente

LICS>A. MllDREDPERALTA
Miembro

(2.Xh42^
LIC. CARMEN GLASS VARGAS

Asesora Legal
Miembro

MERCEDES

CCC/nrp.-
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